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Bogotá D.C., lunes, 18 de marzo de 2024    *20243100346741* 

    Al responder cite este Nro. 

DG    20243100346741 

 
Gobernador 
CESAR AUGUSTO ORTIZ ZORRO 
Gobernación de Casanare 
correspondencia@casanare.gov.co 
Bogotá D.C. 
 

Asunto. Traslado Proposición No. 78 de la Plenaria Cámara de Representantes. Radicado DNP 

No. 20246630430292 y 20246630432762. 

 
Respetado Gobernador, 

De conformidad con el artículo 21 de la Ley 1437 de 20111, respetuosamente se da traslado de la petición enviada 

por el Secretario General de la Cámara de Representantes, allegada a este departamento con número de radicado 

20246630430292, para que, en el marco de las competencias de su entidad a cargo, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 287 de la Constitución Política de Colombia que señala: "Las entidades territoriales gozan 

de autonomía para la gestión de sus intereses, y dentro de los límites de la Constitución y la ley. En tal virtud 

tendrán los siguientes derechos", se proceda emitir respuesta sobre las siguientes preguntas: 

Cuestionario DNP 
 
2. ¿Cuáles han sido los proyectos ejecutados en el marco del Pacto Bicentenario? Informe 
detalladamente el número del proceso, número de contrato, número de identificación en SECOP, 
objeto, valor, fuentes de financiación (discrimine los valores y vigencias), entidad ejecutora, 
contratista, duración y porcentaje de ejecución física y ejecución financiera, prórrogas y 
adiciones, suspensiones, liquidaciones acompañado de la justificación de cada uno de los 
anteriores eventos de cada uno de los proyectos. 
 
4. ¿Si alguna de las obras se encuentra en atraso de acuerdo al cronograma de ejecución, explique 
cual ha sido y cual es el plan de contingencia para que el proyecto se ejecute en los tiempos 
inicialmente planteados? 
 
5. De los proyectos adicionados, indique el valor inicial y el valor adicionado 
 
6. Sírvase indicar si alguno de los proyectos ha sido adicionado mas del 50% del valor inicial. 
 
11. ¿Qué proyectos se pretenden ejecutar durante la presente vigencia y en que etapa de 
formulación se encuentran? 
 

                                                           
1 Sustituido por el art. 21 de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015“Artículo 21. Funcionario sin competencia. Si la autoridad a quien se dirige la petición no es 
la competente, se informará de inmediato al interesado si este actúa verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes al de la recepción, si obró por 
escrito. Dentro del término señalado remitirá la petición al competente y enviará copia del oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir funcionario 
competente así se lo comunicará. Los términos para decidir o responder se contarán a partir del día siguiente a la recepción de la petición por la autoridad 
competente”. 
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12. ¿Qué proyectos se pretenden financiar durante las siguientes vigencias que le quedan al Pacto 
Bicentenario? 
 
 
16. Explique cuales son las alternativas para adelantar la inversión de las siguientes vigencias y 

poder concluir las obras del Pacto Bicentenario en el menor tiempo posible. 

Adicionalmente se da traslado a la petición enviada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, allegada a 

este departamento con número de radicado 20246630432762, en consideración a dispuesto en el artículo 287 

de la Constitución Política de Colombia que señala: "Las entidades territoriales gozan de autonomía para la 

gestión de sus intereses, y dentro de los límites de la Constitución y la ley. En tal virtud tendrán los siguientes 

derechos"., para que, en el marco de las competencias de su entidad a cargo, se proceda emitir respuesta sobre 

las siguientes preguntas: 

Cuestionario del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

4. Mencione los proyectos a financiar con recursos de la vigencia 2024 

5. Explique cuáles son las alternativas o instrumentos mediante los cuales se pueden adelantar 
los recursos de las vigencias del Pacto Bicentenario, para poder concluir las obras en el menor 
tiempo posible. Explique la viabilidad de adquirir recursos de créditos internacionales por parte 
de la Nación para adelantar dichos recursos. 

En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta el carácter prioritario de las peticiones elevadas por el Congreso de 

la República de acuerdo con lo establecido en el artículo 258 de la Ley 5 de 1992, me permito remitir copia de la 

petición en mención para lo de su competencia. 

Cordialmente, 

 

SANDRA LILIANA CAMARGO BENDECK 

Secretaria General 

Departamento Nacional de Planeación  
 

Preparó: Paula Juliana Díaz Silva. – DG            

Revisó: Sebastián Ramírez Flechas – DG  

Aprobó:        Gabriel Velasquez Garnica 

 

Anexo 1:    Proposición No. 78 
Anexo 2:   Citación Oficio al DNP 
C. Co        Secretaria General de la Cámara de Representantes. Correo: secretaria.general@camara.gov.co  


